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r>IF'\?.ECCION:: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Recurso de casación interpuesto p~~ el señor Ramón Cabrer?- . 

(a) Ramoncito.-Recurso de casación:·ihterpuesto por la señora 

Teresa Méndez de Ramírez.-Recurso de casación interpuesto por 

el señor Jesús Sambois.-Recurso de casación interpuesto por la 

seño~a Rose NatalieBrown.-Re~urso de casación interpuesto por 

el señor Jesús María Paulino.-Recurso de. casaCión interpuesto 

por el señor Rafael Borrel.-Recurso de inconstitucionalidad dedu

cido por el señor Angel María· Tolentino.-Recurso de casación in

terpuesto por el señor Ismael Ro_ndón. 
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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

l::>II-"lECCIC>N: 

. ,SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' 

EN-NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ramón Cabrera (a) Ramoncito, agricultor, del domicilio y 
residencia de~ LagtNla Salada; jurisdicción de la común de 

'' · Guayubín, contra sentencia de la Corte de Apelación del De-
partamento cle Santiago, de fecha diecisiete de Junio de mil 

i~ novecientos veinticinco. 
, , Visto el memorial de casación presentado por los 
'}¡ 1Licdos. Manuel A. Lod y Pábilo M. Paulina, ·a~o~ados del 
% . r~currente,, en el cual se alega contra la sentencta.tmpugna
. da, la violación del.artículo 6 de la Ley sóbre División de 
~ Terrenos Comuneros. . .. .· · 
' . Oído~ al Magistrado.Ju~z-R~lator. 

. · Oído al Lic. Pericles Franco, en representacion de los 
::~· Lrcdos. Manuel A. Lora y Pablo M. Paulina, abogados de 

la parte intimante, ~n su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Lic. Abigail Del monte en representación del Lic . 
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4. BQLETIN JUDICIAL .. 

Jafet D. Hernández, abogado de la' parte intimada, en su 
escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General· 
de la República. · . 

La Suprema Corte, d~spués de haber deliberado, y vis- : 
tos los a,rtículos 6 _de la Ley sobre División de Terrenos Co. 
muneros, 5 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 1 

ción. · ' · 
Considerando, que la Ley sobre Procedimiento de Casa. 

ción dispone en su artículo 59 que «el r~curso en casación · 
deberá contener todos los medios de su fundamento, y se . 
deducirá por medio. de:: un memorial depositadoen la Sécre- 1 

taría de la Suprema Corte de J ustici\::t, en los dos meses de • 
la notificación de la sentencia»; . que eti consecuencia, la Su- . 
prema Corte solo tiene que examinar lo.s medios contenidos 
en el memorial de casación. · 

Consjderando, que el único medio contenido en el memo
rial del señor Cabrera es la violació1;1 por los jueces del fondo ¡ 
del artículo 69 de la Ley sobre División de Terrenos Comu- :' 
neros, el cual dice así: Artículo 69 : Cuando ocurriere que un: 
copropietario ocupare mayor ~cantidad que la que le corres- i 
ponde, segtln el derecho que le ~é su título, estará obligarlo' : 
a comprar el exceso a aquel a quien. haya correspon'dido, o : 
a venderle las· mejoras; ·pero si no pudieren entenderse, la 
parte más diligente podrá solicitar del ¡;>residente del Tribu
nal el nombramiento de tres peritos para que justiprecien 
separadamente la porción ocupada y el valorde las mejoras, . 
y para que, en caso de que después de esto tampoco se en- .i 
tiendan, autoricé se proceda ante el notario comisionado a · 
la venta en pública subasta de la porción de terreno, y a 
que su producido, c,ubiertos los gastos notariales, que apro- : 
hará el Juez, si 'fueren conformes, los distribuya entre los-~ 
interesados en proporción al justiprecio». . · , 

Considerando, que en·el caso fallado por la sentencia '' 
impugriq,da, ·no tenía ~plicación_el ~rtículo .~9 de la cita~a 
Ley; puesto que, según las enunc1acwnes de qtcha sentenc1~, 
no se trataba de que un copropiet:¡¡.rio ocupase mayor canti
dad de terreno que la que le correspondiese, que es el caso ' 
previsto por el artículo 69 de la Ley,.sobre División de Terre· 
nos Comuneros·, sino de una' demanda en daños y perjuicios, 
fundada en que él demandado había ·hecho desmontes en 
terreno que había sido adjudicado al demandante ~en una 
partición de un sitio COtJ;Iúnero ordenada· judiciaJmente, Y 
ejecutada; que, por tanto, este recurso de _casación no está 
fundado en derecho. · 

·Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Ramón Cabrera (a) Ramoncito, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del -Departamento de 
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Santiago, de fecha diecisiete de Junio de mil novecientos 
veinticinco, y condena a la parte intimante al- pago de los 
costos. , . . ' . 

Firmados:. R.]. Castillo.-A. Arredondo 1\(iura.-Eud. 
Troncoso de C.-D. de Herrera;. 
· Dada y firmada ~a sid~ la anterior sentencia por los 

señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día siete de Febrero de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado); EuG . 

. A. ALYAREZ . 
. , 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DÓMINICANA. 

LA SUPREMA: CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· Sohre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Teresa Méndez de Ramíre2;, del domicilio y residencia deBa
rahona, parte civil constituida en la causa seguida c_ontra 

·el señor Alejandro.Ramírez, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona de fe
cha dieciocho de Febrero de niil novecientos veinticinco. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, ·en fecha diecinue
ve de Febrero de mil novecientos veinticinco. 

Oído al MagistradoJueí-Relator. - · 
. . Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República: . · · 
Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Mil

cíades· Duluc, abogado de la recurrente. 
La Suprema Corte, después d~ haber deliberado, y vistos 

los artículos 339 del Código Penál, 1 9 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, quela recurrente funda su recurso en que 
el Juez del fondo violó el artículo 339 del Código Penal, y 
~por vía de consecuénciá» el artículo 1382 del Código Civil, 
al juzgar que el acusado no tenía la concubina en la casa 
conyugal. · 

Considerando, que como lo expresa el artículq 1 9 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, La Suprema Corte 
de Justicia, como Corte de Casación, solo decide si la/ Ley 
ha sido bien o mal aplicada en los fallos en últim_a in_stan
cia de Cortes de Apelación y tribunalesy juzgadosmfenores, 
pero en ningún caso conoce del fondo de los asuntos. 

i. 
1 
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Considerando, que el artículo 339 del Código Penal dis
pone que ((el marido convicto de haber mantenido . .concubina 
en la casa conyugal, será castigado en virtud de la.~queja 
presentada por su mujer, a una. multa de veinte a doscientos 
pesos>>; que por tanto la e:ircunstancia de que- haya sido en 
la casa conyugal en donde el marido ha mantenido-una con
cubina, es u·n elemento cónstitutivo del delito que este ar
tículo prevé'y castiga; y-como esa circunstancia.es un punto 
de hecho, el juez del fondo aprecia soberanamente su exis-
tencia. · 

Considerando, que en el caso del presente recurso, el 
juzgado correccional juzgó que el acusado no había mante
nido la concubina en la casa conyugal;que esa apreciación 
de hecho no puede ser censurada vor la Corte de Casación; 
y que no existiendo ese elemento de la infracción no había 
Jugar ni a la aplkación del artículo 339 del Código Penal ni 
a la del1382 del Código CiviL ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la señora Teresa ,Méndez de Ramírez, constituída 
parte civil en la causa seguida al señor Alejandro Ramírez, 
contra sentencia del Juzgado de Priméra Instancia del Dis
trito Judicial de Barahona, de fecba dieciocho de Febrero de 
mil novecientos veinticinco, y la condena al pago de los 

'costos. 

Firmados: R.J. Castillo;-A. 'Arredondo Miura.-D. de 
Herrera.-M. de J. González 1VI.-M. de J. Viñas. 

Dada y' firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día catorce de Febrero de mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario Generaí, certifico1-(Firmado}: 
EuG. A. ALvAREZ. · · · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA:· 

LA SUPREMA COR'tE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobr'e el recurso de casación interpuesto por el señor Je
·sús Sambois, mayor deedad,casado, comerciante, del domi
cilio y residencia de Enriquillo, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de 
fecha veintiseis de Septiembre de mil novecientos veinticinco, 
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que lo condena a sufrir la pena de seis meses de prisión 
correccional, veinte pesos oro de multa y pago de costos a 
una indemnización en favor del señor Carlos A. Mc,ta q'ue 
éste justificará por estado, por el delito de robo de mad~ras. 

. Vista el acta del recu¡rso de casación levantada en la 
· Secretaría del Juzgado de Primera. Instancia, en fecha veinti

nueve de Septiembre de mil novecientos veinticinco. 
'' Oído al Magistrado Juez..l..Relator~ 

Oído al Lic. Andrés Vicioso en representación del Lic. 
t Eduardo V. Vicioso, abogado del recurrente en la lectura_ de 

su memorial de casación y conclusiones. 
Oído el dictamendel Magistrado Procurador General 

deJa República. .· 
La Suprema Corte, después de háber deliberado, y vistos 

' ; los artículos 379 del Código Penal y 195 del Código de Pro
cedimiento Criminal y. 71 9-e,Ia Ley sobre Procedimiento de 
Casación. · ' 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en 
casación en que la sentencia impugpada ha violado los ar~ 
tículos 51, 379 y 388 del Código Peri.al y 163 y 195 del Có-
digo de Procedimiento Crimina·I. . 

Considerando, que según el artículo379 del Código Pe~ 
nal, <!El que con fniude sustrae una cosa que no le perte-. 
nece, se hace reo de robm>; que por tl:!,nto para que se realice 
la infración calificada robo por la Ley es preciso que en el 

,hecho concurran las circunstancias de la sustracción mate-
rial de la cosa, elfraude, esto es, la intención de apropiarse 
la cosa sustraída y que ésta no pertenezca a quien la haya 
sustraído. · 

Considerando, que el artículo l95_del Código de\Proce
dimiento Criminal prescribe, para los tribunales correccio
nales, que en el dispositivo de toda sentencia de condena, se 
enunciarán los hechos p·or los cuales las. personas citadas 
hayan sido juzgadas culpables o responsables, .la pe1,1,a y las 
condenaciones civiles. -, 

Considerando, que la enunciación de los hechos reque
rida por el artículo 195 arriba citado debe ser tan.clara y 
precisa que l)O haya lugar a dudas respecto de. que el/Juez 
del fondo ha calificado bien el-hecho y que ha aphcado recta-

r
·.·.· ... mente la Ley al condenar al acusa?o; que no siend? así,, la 
'; Corte de Casación no puede apreciar stla Ley ha sido bien. 

1 o mal aplicada a los hechos tenidos por constantes por el 
r· ' Juez del fondo. -. 
' Considerando, que en el dispositivo dela sentencia im-
•., pugnada no se enuncia clara y precisamente el hecho por el 

cual fué condenado el recurrente; que esa omisión no está 
suplida por otras enunciaciones de la sentencia; que en uno 
de los considerandos se asienta que «quedó comprobado que 

;(· 
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el nombrado Jesús Sambois venía sustrayendo maderas>>; y 
en otro {<que el inculpado ...... enviaba ·cortadores a sus
traer dicha madera para su provecho, puesto que colocadas 
las maderas en lugar más accesible las tomaba él con el fin 
de venderlas y embarcarlas, pero.nó se establece en ninguna 
parte de la sentencia. la intetlción fraudulenta de parte del 
acusado. 

Considerando, que no consta en la sentencia impugnada 
que la parte civil pidiera 'la condenación en daños y perjui
cios del acusado; que por tanto, el]uez delfondo cometió un 
exceso de poder al condenarlo a1 pago de una indemnización 
en favor de la parte civil. . · 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha 
veintiseis de Septiembre de mil nove~ientos veinticinco, que · 1 

condena al señor Jesús Sambois,a seis meses de prisión correc
cional, veinté pesos orQ de multa, a una indemnización en 
favor del señor Carlos A. Mota, que éste justificatá por esta-
do y pago de los costos por el delito de robo de maderas; 
envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Azua, y condena a la parte civil al pago 
de los costos. 

Firmados: R.]. Casti1lo~-Augusto .4.]upiter.-A. Arre
dando Miura.,--Eud. Troncoso de llfl C.-D. de Herrer'á.'.-Jitf. 
de]. Gor!zález M.-M. de]. Viñas. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por lo.s se- · 
ñores jueces que más arriba figuran; en la ·audiencia pública 
del dia catorce de Febrero del año niil novecientos vein
tisiete, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. · · ___ .....,.. ........... __ _ 

DlOS,,fATRlA y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUST{CIA. 
' EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA .• 

Sobre el recurso de casación-/interpuesto por la señora 
J{ose Na talie Brown, del domicilio y residencia de San Pedro 
de Macorís, parte. civil constituida en la causa seguida al 
señor] osé González, contra sentencia del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco.rís, 
de fecha diez'de Septiembre de mil novecientos veinticuatro. 
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· cretaría del Juzgado de Primra Instancia, en fecha diez y 

, nueve de Septiembre de mil novecientos veinticuatro. 
Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído. el dictamen del Magistrado Procurador General 

. de la República. 
Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 

Quiterio B<'rroá, abogado de la parte recurrente. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 354 y 355,. reformado, del Código Penal, 28 y 
31 de la Lev sobre Procedimiento de Casación. 

Considerá"ndo, que de conformidad con la disposición· 
del artículo 31 de la Ley sobre Procedimiento de Casación la 
parte civil puede pedir la anulación de cualquier sentencia 
cuando se hubiere viólado la Ley en perjuicio suyo. 

Considerando, que: la recurrente alega que el Juez del 
fondo por la sentencia impugnada ha violado los artículos 
108, 326 y 327 del Código Civil, el párrafo d del artículo 6 
de la Orden Ejecutiva W' 302 y el artículo 355 reformado del 

·/· . Código Penal. 
. Considerando, ·que habiendo reconocido el Juzgado Co

¡. ~Jreccional a la señora Brown la calidad de parte civil como 
:·rmadre natural de la menor cuya sustracción se imputó al 
' L.señor José González, no hay para qué examinar las alegadas 

' yíolacíQ'n'es dé la Ley relativas a: los citados artículos del 
~;, Código Civil y ál párráfo d del artículo.6 de la Orden Eje

·¡ cutíva W' 302, por falta de interés de parte de la recurrente. 
. Considérando, que el artículo 355 reformado, del Códi-

fflgo Penal castiga con las penas de prisión y multa a «todo 
: individuo que e:¡¡:trajere de la casa paterna o de sus mayo
.. res, tutores o curadores¡¡ a una joven menor de veintiun 
: años <(por cualquier otro medio que no sea de los enumera
·• dos en el artículo anterior)); y que los medios enumerados en 

. el artículo 354 del mismo Código son el engaño, la violencia 
'"' o la intimidación; que por tanto, el delito que este artículo 

prevé y castiga se realiza siempre que una menor de edad 
abandona la casa de sus p¡:¡.dres o mayores, tutores o cura
dores. para 'seguir a un hombre que «asiente a ello; aún 
.cuando, aparentemente, la menor haya saliqo expontánea
:n¡en.te pe. su vivienda para ir a confiarse a aquel, a título de 
novta suya. . 

Considerando, que en la sentencia impugnada se est!l- \ 
blecen como hechos constantes: 19 que la menor Venetia · 
Claudina Hrown «salió por su propia cuentan. de la casa de 

y/ l?s esposos Quiñones Guerra, «al cuidado de quienes ha_bía 
Sido dejada por su madreJl; 29 que «se apareció sorp~endtén
dolo al señor] osé González, con quien, según ha stdo afir
mado sostenía relaciones amorosas, y le intimó que se en
cargara de ella en atención a su firme decisión de apartarse 
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de la casa donde ella vivía y donde.tenían la intención de 
devolverla .. dos días después, al seno y cuidado de su ma
dre Rose Natalie ·Brown, con· quien se hacía imposible la 
vida,>; 39 que ante tal intimación] osé González, desde aquel ' 
lugar, o ~ea la casa donde está instalada ~a Pana¡jería don. 
de él trabaja, condujo a la menor Venetia Claudina a la casa 
de su amigo Rosendo Slan, hecho por este confirmado, don
de la depositó, con intención, según se afirmó en el plenario, 

·de informar, como lo hizo, a los' esposos Quiñones Guerrm. 
Considerando, que si se aceptare conio recta interpreta. 

· ción del artículo 355, que no existe el delito de sustracción 
cuando como ocurrió en el caso de la especie, el sustractor 
y la menor sustraída, se Ut}en en una casa (<que no puede ser·. 
considerada coino casa o higar donde fuere llevada o dejada 
.al cuidado de las personas m~ncionadas en el artículo 355; na
da seria más fáciL que burlar laLey a quien tuviese interés en 
hacerlo; haCiendo que la víctima abandonase la casa de su 
residencia: para ir a reunirse con él en determinado sitio. 

Cbnsiderando, que 1~ casación de la sentencia, por el 
. recurso de la parte civil, solo puede ser pronu.nciada eh inte, 
rés de ésta. · · . · . . . · 

Por tales motivos, casa en interés de ·ta parte civil sola
mente, la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito J 11dicial de San Pedro de Macorís, de fech~ diez de 

· Septiembre de milnqvecientos veinticuatro, envía el asunto 
ante el Juzgad o de Primera Instancia de Santo Domingo, en ·.· 
sus atribuciones correcciona~es. 

Firmados:. R.]. Castillo.-A. Arrédondo Miura.-D. de" 
Herrera.--M. de]. González M.-M. de]. V.iñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en ~a audiencia públi' 
ca del día catorce de Febrero de mil novecientos veinti
siete, lo que yo,. Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A.ALVAREZ. · · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD .. 
. REPUBLICA DOMINICANA: 

LA SUPREMA CQRTE DE JUSTICIA. 
EN NOI14BRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de .casación i~terpuesto por el s;ñor Jé-
' sús~ María Paulina, mayor de edad, soltero, agricultor, del 

domicilio y residencia de Jaya, sección de la común de San 
Francisco de Macorís, contra sentencia de la Corte de Ape' . 

Ja:ción del Departamento ·de La Vega, de fecha cuatro de • 



1. 

\ '' 

10. BOLETIN JUDICIAL. 

de la casa donde ella vivía y donde.tenían la intención de 
devolverla .. dos días después, al seno y cuidado de su ma
dre Rose Natalie ·Brown, con· quien se hacía imposible la 
vida,>; 39 que ante tal intimación] osé González, desde aquel ' 
lugar, o ~ea la casa donde está instalada ~a Pana¡jería don. 
de él trabaja, condujo a la menor Venetia Claudina a la casa 
de su amigo Rosendo Slan, hecho por este confirmado, don
de la depositó, con intención, según se afirmó en el plenario, 

·de informar, como lo hizo, a los' esposos Quiñones Guerrm. 
Considerando, que si se aceptare conio recta interpreta. 

· ción del artículo 355, que no existe el delito de sustracción 
cuando como ocurrió en el caso de la especie, el sustractor 
y la menor sustraída, se Ut}en en una casa (<que no puede ser·. 
considerada coino casa o higar donde fuere llevada o dejada 
.al cuidado de las personas m~ncionadas en el artículo 355; na
da seria más fáciL que burlar laLey a quien tuviese interés en 
hacerlo; haCiendo que la víctima abandonase la casa de su 
residencia: para ir a reunirse con él en determinado sitio. 

Cbnsiderando, que 1~ casación de la sentencia, por el 
. recurso de la parte civil, solo puede ser pronu.nciada eh inte, 
rés de ésta. · · . · . . . · 

Por tales motivos, casa en interés de ·ta parte civil sola
mente, la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito J 11dicial de San Pedro de Macorís, de fech~ diez de 

· Septiembre de milnqvecientos veinticuatro, envía el asunto 
ante el Juzgad o de Primera Instancia de Santo Domingo, en ·.· 
sus atribuciones correcciona~es. 

Firmados:. R.]. Castillo.-A. Arrédondo Miura.-D. de" 
Herrera.--M. de]. González M.-M. de]. V.iñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en ~a audiencia públi' 
ca del día catorce de Febrero de mil novecientos veinti
siete, lo que yo,. Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A.ALVAREZ. · · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD .. 
. REPUBLICA DOMINICANA: 

LA SUPREMA CQRTE DE JUSTICIA. 
EN NOI14BRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de .casación i~terpuesto por el s;ñor Jé-
' sús~ María Paulina, mayor de edad, soltero, agricultor, del 

domicilio y residencia de Jaya, sección de la común de San 
Francisco de Macorís, contra sentencia de la Corte de Ape' . 

Ja:ción del Departamento ·de La Vega, de fecha cuatro de • 



BOLEl'IN JU:ÓICIA~. 11. 

Noviembre de mil novecientos veinticinco, que lo condena a 
':,-veinte años de .trabaj?S públicds_ y pago de costos por ase
:·· sinato. reconoctend·o ctrcunstanctas .atenuantes en su favor. 

Vista el acta del recurso de casadpn levantada en la Se
cretaría de· la Corte de Apelación, en fecha catorce de No

l · viembre de miLnovecientos veinticinco. 
Oído al MagistradoJuez--Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la Repftblica. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado. y vistos 

los artículos 295, !96 y 302 del Código Penal, 19 de la Ley 
· N'' 64 y 71 de la Ley sobre Proécd.imierito de Cásación. . 

~ Considerando, que los artículos 295, 296 y 302 del Có~ 
i digo Penal dicen así: \<Artículo 295 El que voluntariamentP. , 
,. ' mata .<1 otro se hace reo de honiicidion. ' . 
' ' · «Artículo 296. · El ho'micidio cometido con premedita

ción o asechanza se calificá asesinato Ji. 
<e Artículo 302. Se castigará con la pena de muerte a los 

culpables de' asesinato, parricidio, infanticidio y envenena-
.·. mientm>. 

1 
• . . .• 

. : Conside'rando, qu~ el artículo 19 de la Ley N9 64 dispo
l:: ne que los crírnen~s que hasta la publicación de la Constitu
,. ción vigente eran sancionados con la pena de muerte serán f'n 
' lo adelante castigadds con la peria de 30 años de trabajos 1 públicos; y que los jueces al acojer en estos casos circunstan
. cias atenuantes, no podrán imponer una petia menor de 

veinte años de trabajos públicos, 
Considerando, que la Corte de Apelación de La Vega, en • 

sus atribuciones de.Tribunal Criminal juzgó al acusado Je
sús María Paulina culpable de homicidio cometido con pre
meditaci6n en la personaJe Gabriel Melo; y reconoció cir-

' cunstancias· atenuantes en favor del acusad o. 
Considerando',. qtie la sentencia impugnada es regular 

en la forma; j que I'a pena impuesta al acw;;ado es la deter
. lJ?inada por la Ley para la infracción de la cual fué recono-

ctdo culpable. . 
Portales motivos, rechaza el recurso de casación inter

'puesto por él señor Jesús María Paulina, contra sentencia 
de la Corte de Ape}ación del Departamento de La Vega, de 
fecha cuatro de Noviembre de mil novecientos veinticinco, 

·que lo condena a veinte años de trabajos públicos y pago de 
, costos por asesinato; reconociend;o circunstancias atenuan-

. tes en su favor y lo condena al pago de los costos., 
, Firmados: R. J. Castillo.- Augusto· A. jupiter.- J.. 
~ ~-lrredondo· Mitira.-:-Eud. Troncoso ·deJa· C.-D. ,de Herrera. 

'¡i~. M. de]. Gonzáles M.-M. de]; Viñas. 
·(. ,, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
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ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día dieciocho de Febrero' de mil novecientos veintisiete,
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ . 

DIOS, PATRiA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA .. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Rafael Borrel, mayor de edad, industrial, del domicilio y resi
dencia de Santiago, contra sentencia del Juzgado de Prime-

. ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha trece 
de Agosto de mil novecientos veinticuatro, que lo condena 
por violación de la Ord~h Ejecutiva N" 168 a pasar una 
pensión alimenticia de seis pesos menl;;uales en favor de un 
hijo que tiene procreado con la señora- Pelegrina Trenfé y 
pago de costos, declarando, dicha sentencia que en caso de 
incumplimiento de dicha. obligación ·sufriría la pena de un 
año de prisión correccional. •'' 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgad o (,le Primera, Instancia, en fecha ca torce 

• de Agosto de mil novecientos veinticuatro. 
Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
Visto el memorial de casación, suscrito por el recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vista 

la Orden Ejecutiva N9 168. 
Considerando, que la Orden Ejecutiva N9 168 dispon_c. 

en su artículo 2 que el padre o la madre que faltare a la oblt
gación de alimentar, vestir, sostener, educar y procurar al
bergue a sus hijos menores, 'no emancipados, después de 
haber sido requerido· a cumplir dicha obligación, sufrí~~ la 
pena de no menos de un año ni niás de dos años de prtstón 
correccional; en su artículo 3. que el requerimiento indica~o 
en el artículo anterior lo hará el Procurador Fiscal del Dts
trito Judicial en donde resida o se encuentre el padre d~l!n· 
cuente, a solicitud.de parte interésada, o por querella rattfi· 
cada y jurada que presente cualquier persona al Procurador 
Fiscal, o al Alcalde, . quien la remitirá al Fiscal, y en su 
artículo 3 que si treinta días después de la: solicitud o quere· 
lla el padre delincuente no atendiese a sus obligaciones el 
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Procurador Fiscal lo hará citar ante el Tribunal correccio
nal, en donde se le· impondrá la· pena' indicada· en el ar
tículo 2. 

Considerando, que habiendo sido sometido el señor Ra
fael Borre! al Juzgado correccional, en virtud de la Orden 
Ejecutiva N9 168, y habiéndolo juzgado el Juez del fondo cul
pable de haber faltado a sus obligaciones respecto de un 
hijo menor, debió imponerle la pena determinada en el ar
tículo '2 de dicha Orden Ejecutiva pura y simplemente; que 
al condenar al acusado a pagar al menor una pensión ali-
menticia, el Juez violó las reglas de su propia competencia; 
y· al imponerle la pena condicionalmente, violó la Orden 

· Ejecutivfi N9 168, y cometió un exceso de poder. 
~or tales motivos, casa la sentencia dictada por el J uz

gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
de fecha trece de Agosto de mil novecientos veinticuatro, y 
envía el asunto ante el Juzgad o de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat. 

Firmados: 'R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Bud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. González M.- M. de ]. Viñas. 

Dada y firmada hasido la anterior sentencia por los · 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día dieciocho de Febrero de mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
Eun. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBÉRT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
Im NOMBRE DE LA RErÚBLICA. 

En el recurso de inconstitucionalidad deducido por el 
Señor Angel María Tolentino, del domicilio de Santiago de 
los Caballeros, contra la Resolución del Poder Ejecutivo que 
nombra al señor Emilio Castaños Alcalde de la Primera 
Circunscripción de la Común de Santiago. · . · 

Vista la sentencia del Juzgado de Primera Ins~ancta d~l 
Distrito Judicial de Santiago, dé fecha siete de Jumo de mtl 
novecientos veintiseis. 

. Oído al Doctor Angel M. Soler, en representación ?el 
~te. Agustín Ace.vedo, abogado del recurrente, en su escnto 
y ampliación. 
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siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
Eun. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBÉRT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
Im NOMBRE DE LA RErÚBLICA. 

En el recurso de inconstitucionalidad deducido por el 
Señor Angel María Tolentino, del domicilio de Santiago de 
los Caballeros, contra la Resolución del Poder Ejecutivo que 
nombra al señor Emilio Castaños Alcalde de la Primera 
Circunscripción de la Común de Santiago. · . · 

Vista la sentencia del Juzgado de Primera Ins~ancta d~l 
Distrito Judicial de Santiago, dé fecha siete de Jumo de mtl 
novecientos veintiseis. 

. Oído al Doctor Angel M. Soler, en representación ?el 
~te. Agustín Ace.vedo, abogado del recurrente, en su escnto 
y ampliación. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . _ · · 

La Suprema Corte, déspués de haber deliberad·o, y vis
tos los artíctllos 59 de la Constitución de 1908; 19, 57 y 69 
de la Constitución de 1924. 

Considerando, que para fundamentar el recurso de in
constitucionalidad de su destitución como AlCalde, sostiene 
el ~eñor Angel María Toh~ntip.o que él no podía cesar en el 
ejercicio de las funciones de 'Alcalde mientras m o se hubiese 
cumplido er término de cuatro años para"el cual fué nom
brado por el Poder Ejecutivo de acuerdo con la Constitu
cióm; y, en apoyo de esa afirmación cita el artíCulo 57 de la 
Constitución que dice así: ccEl Poder Judicial reside .en la Su
prema Corte de Justicia, las Cortes de Apelación, los Tribu. 
nales o Juzgados de Primera Instancia, las Alcaldías Comu
nales y los demás Tribunales del orden Judicial creados por 
las leyesll. 

Párrafo: Los Jueces de las Cortes y Tribunales de Jus. 
ticia durarán en sus funciones cuatro años y podrán ser 
indefinidamente r~electos'». Además alega el recurrente que 
((El artículo citado enumera los Tribunales' en que reside el 
Poder Judicial, y en esa enumeración entran de un modo ex
preso las Alcaldías Comunal~s. con su propia calid.ad de 
Tribunales de· Justician; cita varias rúbricas d~l Código de 
Procedimiento Civil para d~mostrár q~e los Alcaldes son 
jueces, unos considerandqs .. de uria sentencia de la. Suprema 
Corte de Justicia y una resolQción del Congreso Nacional re
lativos a funcionarios judiciales con período constitucional 

' reemplazados antes de ht expiración del período para el cual 
habían sido nombrados. 

Considerando, que la Constitución de 1908 decía en el 
§ del artículo 59 que ((Los .funcionarios de la Suprema Corte 
de Justicia! de las Cortes de Apelación y. de los Tribunales y 
Juzgados de Primera Instancia durarán e1,1 sus funciones 
cuatro años, y podrán ser indefinidamente reelectos1>. Por 

. tanto, bajo el imperio de aquella c'onstitución no podía ha
ber duda respecto de que tanto los Jueces de lás Cortes y los 
Tribunales y Juzgados, co.mo los Pr,o~uradores Generales, 

. los Procuradores Fiscales, y losjueces de Instrucción, du-
. raban en sus funciones cuatro años; puesto q-qe eran c<fun- · 
cionarios» de las Cortes y de los Tribunales o JuzgadQS 
enumerad os ~n el citado. párrafo .. Los casos a los cuales se. 
refieren la sentencia de la SuprcniGt Corte de Justicia y la Re
solución del Congreso· Nacional citadas por d recurrente 
estaban regidos por. la. disposición del §del artículo 59 de 
la Constitución de 1908. El caso del ,presente recurso de 
inconstitucionalidad, es completamente distinto d.e . .aquellos. 

En efecto-, no existe en la. Con,stitución aCtual ninguna 

.... - ' 
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. disp?sición que expresamente fije. período .al ejercicio .de las 
functones de los Alcaldes, Que ello resulta así implícitamen
te, lo dedt'l.ce el recurrente de que; según el artículo 57 de la. 
Constitución el Poder Judicial reside en las Alcaldías Comu- · 
nales, como en las Cortes y los Tribunales o ]t1Zg~dos de 
Primera Instancia; de que el párrafo del mismo artículo di
ce que «Los Jueces. de las C orte,s y Tril:mnales de Justicia d ti
rarán en sus functones cuatro años» y de que los Alcaldes 
son jueces de Tribunales de J ustícia . 

. · Considerando, que según la enutneración que de los ór
ganosdel Poder Judicial contiene el artículo 57 de la Consti
tución, la asamblea Constituyente 'nb tuvo la intención y el 
propósito de incluir en la denominación de «Tribunales a las 
Alcaldías Comunales,,, puesto que las menciona como órga
nos del Poder} udicial distin'l:os de. «los Tribunales o Juzga
dos de .Primera Instapcial> y de los. demás tribunales del 
orden judicial creados por las leyes», .De no ser af>Í, el coml· 
tituyente ~~u'biera agregado, shnplernente a las Cortes de 
Apelación los demás Tribpnales y Juzgados del orden judi
cial creados por las leyes,>.. Ahora bien, si el constituyente 
enunció en el. texto principal del artículo 57 das Alcaldías .. 
Comunales» como órganos del Poder Judicial distintos no 
solo de los «Tribunales b Juzgados de Primera Instanciap 
sino de «los demás Tribunales del orden judicial creados por 
las leyes», ~s rigurosamente lógico 'que cuando dice en el § 
del mismo artículo '57 que «Los Jueces de 1as Cortes y Tri
bunales de-Justicia durarán .en stts funciones cuatro años, 
y podrán ser indefinidamente reelectos», el constituyente 
mantuviera su propósito de tia incluír a los <<Alcaldes Comu. 
nales» bajo la. denominación de Tribunales de Justicia,. Si· 
el constituyente hubiera querido fija¡; en cuatro añosla du
ración constitucional del ejercicio de. las funciones de los Al
cal~es, nada más sencillo y más natural que haberlo expre-
sado así en el párrafo del artículo 57. . . 

Por otra parte, cuando die~ en dicho párrafo que <dos 
Jueces de las Cortes y Tribunales de Justicia durarán en sus 
funciones cuatro años y podrán ser indefinidamente reelec
tosn, no está refiriéndose exclm¡ivamente, a aquellos jueces 
que son electos,.· esto es, a aquellos cuyo nombramifnto. ha-
ce el Senado de la República, por elección? . · 

· Pero aún hay.~lgo más en la Constitución que mamfies
ta la intención y el propósito del constituyente de exduír 
las Alcaldías de lalden6minac~6n de «Tribtimiles,>, en cuanto 
a la Constitución· se refiere. El título IX de la Constitu
ción, que es el ~u e se ocupa del .Poder Judicial está dividido 
en cinco secciones que son: I Del Poder T udicial, II De la 
Suprema Corte de Justicia III De las Cortes de Apelación, 
IV De los 1'ribunafes inferiores V de las Alcaldías. Más da-, ,_ ' ' 
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ramente no puede expresarse que, el constituyente no qui. 
so induír entre los Tribunales inferiores, en el sentido de la · 
Constitucic)n, a las Alcaldías. De no ser así, hubiera com. , 
prendido. bajo la misma rúbrica de «los Tribunales infcrio. 
res»,)os Tribunales y Juzgados de Primera Instancia y las 
Alcaldías. Por el contrario, las puso bajo rúbricas distin. 
tas, como órganos distintos del Poder Judicial. Además, 
la Constitución en su artículo 19 da al Senado la atribución 
de nombrar los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, de 
las Cortes de Apelación, de los Tribunales y Juzgados de 
Pri'mera Instancia, d~ los Tribunales de Tierras, los Jueces 
de Instrucción y los Jueces de cualesquiera otros Tribunales 
del orden Judicial creados por la Leyll; y en su artículo 69 
dispone que «En cada común habrá uno o más Alcaldes con 
dos suplente!'? respectivamente, nombrados por el Poder Eje. 
cutivml. Esta diferencia en cuanto al nombramiento de los 
Jueces de las Cortes, los Tribunales de Primera Instancia, 
los Tribunales de Tierras, los Jueces de Instrucción y los de 
cualesquiera otros Tribunales del orden Judicial creados por 
la Leyll; que la Constitución atribuye exclusivamente al Se. 

· nado, y el nombramiento de los Alcaldes que corresponde al 
· Poder Ejecutivo, en virtud de ·la misma Constitución, es 
otra prueba de que el constituyente no comprendió a los Al
caldes en la denominación de Tribunales del orden Judiciah; 
y que por tanto la disposición del §.del artículo 57 de la 
Constitución al decir que «Los jueces de las Cortes y Tribu
nales de Justicia durarán en sus funciones cuatro años. y po· 
drán ser inc;lefinidamente reelectos»,. no comprende a los Al· , 
caldes comunales. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de inconstitucio-. 
nalidad interpuesto por el señor Angel María Tolentino, 

1 contra el nombramiento expedido por,el Poder Ejecutivo en;\ 
favor del señor Emilio Castaños, como Juez Alcalde de la t 
Primera Circunscripción de la Común de Santiago. :{ 

~1 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.--A. Arrd 
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M.¡ 
de J. Gonz_ález M.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior· sente~cia p~r Jos~ 
señores jueces que más q.rriba figuran, en la audiencia pú-~ 
blica del día·veintitrés de Febrero de mil novecientos vein·· 
tisiete, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):" 
EuG. A. ALVAREZ. 

.i 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. _ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA R-EPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ismael Rondón, mayor de edad, soltero, agricultor, del do
micilio y~residencia de Hato Mayor, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veinte de Marzo de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a doce años de trabajos públicos y al pago de los 
costos, porel crimen de homicidio voluntario. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación en fecha veintiseis de 
Marzo de mil·noveci<:ntos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. ' 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 56, 295 y 304 del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casaeión. 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe
nal, el que voluntariamente mata a otro se hace reo de ho-· 

. micidio; y que el mismo Código dispone en su artículo 304 
que el culpable de homicidio será castigado con la pena de 
trabajos públicos. _ 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo en sus atribuciones de tribunal criminal, juzgó al acu
sado Ismael Rondón culpable de homic.idio voluntario en la 
persona del nombrado Ramón Martinez; y que es constante 

,en la sentencia impugnada que el acusado había sido conde-
nado a cinco años de ha bajos públicosn. 
. Considerando,' que habiendo tenido en cuenta el tri~u-

: nal ctiminalla circunstancia de que Ismael Rondón era rem
cidente; al aplicarle la pena, de acuerdo con el inciso terce_ro 

. del artículo 56 del Código Pen~l, debió condenarlo a dtez 
.años de trabajos públicos; esto es, al <<doble de la pena que 
sufrió ptimer~mente)> y no a doce años. - . 

~onsiderando, que la reincidencia en la comisión.~e m
«'-'·'u'·'"':> castigadas por la Ley, es causa de agra::acwn de 

pena; y no de atenuación; que aj>Í está determmado en 
incisos primero y segundo del artículo !56 d.el <;n.digo Pe-

nal, los cuales disponen: el primero, que s1 el mdtvtduo que 
: había sido_condenado a u~a pena aflictiva o it;~fam}~t~, co

mete un cnmen que se castlgue con la degradacwn c~vtccl, ~o
mo pena principal, se le impondrá la pena de reclustón; st el 
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segundo crimen merece }¡:¡reclusión, se le impondrá la de. 
tención; si el segundo crimen merece la pena de detención, se · 
le impondrá la 'pena de tr-abajos públicos¡ esto es, que "se 
impondrá al reincidente la pena i~mediatamente superior 
a la que corresponda al segundo crimen; pero al decir en e1· 
inciso tercho que «si el segul)dO crimen mereciese la pena de 
trabajos públicos, le impondrá e1 doble de la pena que sufrió 
primeramente, se hace de la reincidencia, en varios casos 
una causa de atenuación de la pena en vez-de serlo de agra
vación; lo que es evidentemente absm·do, y obliga a reconó. 
cerque en la redacción de ese terce-r inciso hay un error; que 
probablemente,_ lo que se quiso decir fué que se aplicaría el 
doble de la pena que correspándiese al nue-vo crimen. Claro 
está que el error no puede sercorrejido pQr lós .jueces en el 
sentido de esa hipótesis; puesto que seda .. necesario un texto 
de Ley para imponer tal pena; pero por otra: parte, la razón 
y la justicia se oponen a que por aplicación literal del h1ciso 
tercero del artículo 56, se imponga al criminal reincidente, 
por el hecho de serlo, una pena menos grave que la que se le 
hubiera impuesto en el caso en que no hubiera sido conde
nado anteriormente a .una pena aflictiva o infamante. En 
presencia del manifiesto error en la redacción del inciso ter
cero del artículo 56, forzoso es consjderarque en el caso que 
en él se prevé no puede agravarse lª pen~~al reincidente, por 
no estar determinaga por la Leyla pen-ií más grave que de
berá impot1érsele; y que por t~nto el Juez podra imponerle 
l'a pena de trabajos públicos dentro de los límites correspon
dientes al crimen de qne se trate. Así en el caso del presente . 
recurso, :los juee~s hubiesen podido jtp:poner a:l_acusado la 

_ pena de veinte años de trabajos públicos, haCiendo una rec-
ta ;c¡plicación de la Ley. · · · .· . 

Por tales·motivos, rechaza el recurso de (:asación inter
puesto por el señor IsmaelR.ondón, contra septencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veinte_de Marzo de mil noveciéntos veintiCinco, que 
lo condena a doce años de trabajos públicósy al pago de los · 
costos, por el crimen de homicidio voluntario, y lo condena 
al pago de los costos. .. 

(Firmados): -R: ]. Castillo.-,..-Augusto A. ]upitu.-A~ 
Arredondo Miura.-Eiid. Troncoso de la C.-D. de He1:rera; 
M._ de J. González M_.-M. de;: Viñas. 
_ Dada- y firmada ha .sido la a1iü;l-ior sentencia por _ . 
señores jneces que másnniba figuran, en la audiencia púbh· 
ca del día veintiocho de Febrero de mil novecientos veintisie
te, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmaclo): EuG. 
A. ALVAREZ. 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL, Editor.-Arzobispo M~riño 48. 
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